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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001237-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. Javier Campos de la 
Fuente, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Pedro Luis González Reglero, D. José Ignacio 
Martín Benito, D. Fernando Pablos Romo y D. Ángel Hernández Martínez, relativa a 
diversas cuestiones relativas a las líneas metropolitanas de transporte de viajeros en 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 110, de 14 de febrero 
de 2023.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001081, PE/001082, PE/001204, PE/001211, PE/001212, PE/001214 a PE/001234, 
PE/001237 a PE/001250, PE/001261, PE/001264, PE/001266, PE/001281, PE/001317, 
PE/001318, PE/001333, PE/001334, PE/001346 y PE/001351, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 11001237 formulada por D.ª Laura Pelegrina 
Cortijo y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a diversas cuestiones sobre las lineas metropolitanas 
del transporte de viajeros en Castilla y León.

En Castilla León hay 70 líneas de transporte metropolitano, el resto de las 
cuestiones planteadas en la pregunta escrita se responden con los PDF anexos.

En relación a las bonificaciones de los abonos de transporte metropolitano la 
columna denominada “precio del billete ordinario” incluye una bonificación de entre el 30 
y el 70 %, aportada íntegramente por la Junta de Castilla y León, dependiendo del tipo 
de título bonificado. Las fechas de entrada en vigor de estas bonificaciones son: en el 
área metropolitana de Burgos el 28 de Julio de 2008, en la de León el 1 de febrero de 
2011, en la de Salamanca el 27 de abril de 2006, en la de Segovia el 1 de agosto de 
2009 y en la de Valladolid el 1 de mayo de 2015.

La columna referida al “precio con descuento 50 %”, incluye el 20 % aportado por 
la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 10 de marzo de 2023.

LA CONSEJERA DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Fdo.: María González Corral.
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